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“Y Jesús decía: 

Padre, perdónalos, 

porque no saben lo que hacen. 

Y repartieron entre sí sus vestidos, 

echando suertes.” 

Lucas 23:34 (RVR 1960) 

W 
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1) INTRODUCCIÓN 

 

La carga de fuego se determina mediante el cálculo de la sumatoria del producto de 

la cantidad de cada materia combustible por su poder calorífico respectivo y 

dividido por la superficie del local que los contiene. Este concepto representa la 

energía calorífica por unidad de superficie que se liberaría en el caso de incendio 

de todo el material combustible existente en el local.  

La carga de fuego ponderada introduce dos coeficientes correctores que ponderan 

la facilidad de ignición de las materias combustibles existentes. 

En algunos métodos de evaluación de riesgo de incendio se adopta la carga de 

fuego ponderada (densidad de carga de fuego ponderada y corregida) para 

determinar el nivel de riesgo intrínseco. Un mayor nivel de riesgo intrínseco lleva 

aparejadas unas exigencias mayores en los elementos constructivos de los edificios 

y en los equipos de protección contra incendios que se deben instalar.  

En la República Argentina la carga de fuego ponderada no es un dato que se utilice 

en las normas legales, tanto sea para determinar la cantidad de extintores o para la 

resistencia al fuego de un sector de incendios. 

La fórmula de cálculo de la carga térmica ponderada o densidad de carga de fuego, 

en cuanto a concepto es la misma en toda la bibliografía consultada, aunque se 

pueden encontrar ligeras diferencias en las clasificaciones de productos y en los 

valores asignados a los coeficientes Ci y Ra. 

Hasta donde se pudo rastrear este método viene de la mano del Real Decreto 

2267/2004, Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales, de España. 
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2) CÁLCULO DE LA CARGA DE FUEGO PONDERADA 

 

La fórmula de cálculo de la carga de fuego ponderada, se expresa mediante la 

ecuación: 

 

𝑄𝑆 =  
∑ 𝐺𝑖𝑞𝑖𝐶𝑖

𝑛
𝑖=1

𝐴
 𝑅𝑎 

 

Donde: 

Qs = carga de fuego ponderada y corregida (MJ/m2 o Mcal/m2). 

Gi = masa de cada uno de los combustibles (kg). 

qi = poder calorífico de cada uno de los combustibles (MJ/kg o Mcal/kg). 

A = superficie del sector de incendio o superficie ocupada del área de 

incendio (m2). 

Ci = coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (por la 

combustibilidad) de cada uno de los combustibles que existen en el sector de 

incendio. 

Ra = coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (por la 

activación) inherente a la actividad industrial que se desarrolla en el sector 

de incendio, producción, montaje, transformación, reparación, 

almacenamiento, etc. Cuando existen varias actividades en el mismo sector, 

se tomará como factor de riesgo de activación el inherente a la actividad de 
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mayor riesgo de activación, siempre que dicha actividad ocupe al menos el 

10 por ciento de la superficie del sector o área de incendio. 

 

3) COEFICIENTE DE PELIGROSIDAD POR COMBUSTIBILIDAD 

 

El coeficiente de peligrosidad por combustibilidad Ci pondera la facilidad de 

ignición de los productos existentes en el sector de incendio considerado. A una 

mayor facilidad de ignición se le da un coeficiente Ci de mayor valor. 

La combustibilidad está clasificada en tres niveles según la siguiente tabla. 

 

Grado de Peligrosidad de los Combustibles 

Valores del Coeficiente de peligrosidad por combustible (Ci) 

ALTA MEDIA BAJA 

Ci = 1,60 Ci = 1,30 Ci = 1,00 

Productos licuados cuya 

presión absoluta de vapor 

a 15°C sea superior a 1 

bar. (1) 

Líquidos cuyo punto de 

inflamación es igual o 

superior a 38°C e inferior a 

55°C. (6) 

Líquidos cuyo punto de 

inflamación es superior a 

100°C. (10) 

Productos cuyo punto de 

inflamación es inferior a 

38°C y no están 

comprendidos en la Clase 

anterior. (2) 

Productos cuyo punto de 

inflamación es igual o 

superior a 55°C e inferior o 

igual a 100°C. (7) 

 

Sólidos capaces de iniciar 

su combustión a una 

temperatura inferior a 

100°C. Ejemplo de tales 

sustancias es el fósforo 

rojo. (3) 

Sólidos que comienzan su 

ignición a una temperatura 

comprendida entre 100 y 

200°C. (8) 

Sólidos que comienzan su 

ignición a una temperatura 

superior a 200°C. (11) 

Productos que pueden 

formar mezclas explosivas 

con el aire a temperatura 

Sólidos que emiten gases 

inflamables. (9) 
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ambiente. (4) 

Productos que pueden 

iniciar combustión 

espontánea en el aire a 

temperatura ambiente. (5) 

  

(1) Ejemplo son los gases licuados a presión combustibles como el propano, 

butano, propileno, etc. 

Están clasificados con mayor peligrosidad porque al estar a la presión de 

vapor correspondiente a su temperatura de almacenamiento, cualquier fuga 

por cierre defectuoso u otra anomalía, da lugar a un caudal de emisión 

importante. En caso de incendio de otras materias en proximidad, los 

recipientes que contienen estos productos, presentan un riesgo mecánico de 

explosión con la consiguiente emisión de todo el contenido e ignición súbita, 

dando lugar a una deflagración (explosión con reacción de combustión) o a 

una bola de fuego de la nube formada. 

(2) Entran líquidos inflamables como acetona, alcohol metílico, alcohol etílico, etc. 

(3) Esta propiedad puede asimilarse a las sustancias y preparados sólidos 

susceptibles de inflamarse fácilmente después de un breve contacto con una 

fuente de ignición y que continúan ardiendo o consumiéndose después de la 

eliminación de dicha fuente.  

Si algún sólido por aumento de temperatura inicia la combustión antes de 

100°C, sin la presencia de una fuente de ignición, también entra en este 

grupo. 

(4) En este grupo podrían entrar los gases clasificados como extremadamente 

inflamables, sustancias y preparados gaseosos que sean inflamables en 

contacto con el aire a temperatura y presión normales. Se debe interpretar 

que para su ignición requieren una fuente de ignición (chispa, llama, etc.), ya 

que de otra forma sería una inflamabilidad espontánea y entrarían en el 

grupo que sigue. Ejemplo: el hidrógeno H2. 
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En este grupo comprende a las sustancias y preparados que puedan formar 

peróxidos explosivos durante su almacenamiento como, por ejemplo, el éter 

dietílico y el 1,4-dioxano. 

(5) Corresponden a las sustancias sólidas y líquidas que pueden inflamarse 

espontáneamente poco después de haber entrado en contacto con el aire a 

temperatura ambiente (alrededor de 20°C). Como ejemplos se puede citar el 

fósforo blanco, el trimetil aluminio Al(CH3)3 y el trietil aluminio Al(C2H5)3. 

También entran los gases que se inflaman espontáneamente en contacto con 

el aire, como la fosfina o fosfamina PH3 gas licuado a presión, el silano SiH4, el 

diborano B2H6, el pentaborano B5H9 y el decaborano B10H14. 

(6) Ejemplos son el ácido acético glacial CH3COOH con punto de inflamación 43°C, 

ácido acrílico CH2CHCOOH 54°C, ciclohexanona C6H6O 44°C, clorotolueno 

C6H4ClCH3 52°C, keroseno > 38°C, hidracina H2NNH2 38°C. 

(7) Ejemplos: fenol C6H5OH 79°C, ácido fórmico HCOOH 69°C, gasóleo con punto 

de inflamación > 66°C.  

(8) Al tratarse de sólidos y con el mismo criterio aplicado a los sólidos que 

comienzan su ignición a una temperatura inferior a 100°C, se incluyen tanto 

los sólidos a los que si se aplica una fuente de ignición que calienta y hace 

arder, como si por aumento de temperatura sin fuente de ignición, empiezan 

a arder. En este último caso equivaldría a su temperatura de autoignición.  

(9) Se podrían incluir los productos que reaccionan con el agua o aire húmedo 

liberando gases extremadamente inflamables. Ejemplos serían los metales 

alcalinos que requieren unas condiciones de almacenamiento especial, 

separados de otros productos, para no incurrir en riesgo por la utilización de 

agua en caso de un incendio en sus proximidades. 

Como ejemplos se citan el cloruro de acetilo, los metales alcalinos y el 

tetracloruro de titanio.  

(10) Ejemplos: aceite de oliva 225°C, aceite de pescado 215°C, aceites lubricantes 

149-232°C, alcohol bencílico 101°C, antraceno 121°C, etc. 
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(11) Ejemplos: Polietileno 349°C, polipropileno 390-410°C, poliestireno 488-496°C, 

poliacrilonitrilo 560°C, policarbonato 580°C, plástico acrilonitrilo-butadieno-

estireno (ABS) 466°C. 

Normalmente la temperatura de autoignición de los plásticos es superior a 

200°C. Se debe observar que los materiales plásticos pueden llevar aditivos 

retardantes de fuego o de llama que pueden inhibir y hasta suprimir el 

proceso de combustión. 

 

4) COEFICIENTE DE PELIGROSIDAD POR ACTIVACIÓN 
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5) CÁLCULO PARA PROCESOS Y ALMACENAMIENTO MÚLTIPLES 

 

En este caso se trata de un sector de incendios con distintas zonas y en cada zona 

se llevan adelante procesos diferentes.  

Para actividades de producción, transformación, reparación o cualquier otra 

distinta al almacenamiento se aplica la fórmula: 
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𝑄𝑆 =  
∑ 𝑞𝑠𝑖  𝑆𝑖 𝐶𝑖

𝑛
𝑖=1

𝐴
 𝑅𝑎  

 

donde: 

Qs, Ci, Ra y A = tienen la misma significación que en el caso anterior. 

qsi = densidad de carga de fuego de cada zona con proceso diferente según 

los distintos procesos que se realizan en el sector de incendio (MJ/m² o 

Mcal/m²). 

Si = superficie de cada zona con proceso diferente y densidad de carga de 

fuego qsi diferente (m²). 

 

Para actividades de almacenamiento: 

 

𝑄𝑆 =  
∑ 𝑞𝑣𝑖 𝑠𝑖 ℎ𝑖𝐶𝑖

𝑛
𝑖=1

𝐴
 𝑅𝑎  

 

donde: 

Qs, Ci, Ra y A tienen la misma significación que en los casos anteriores. 

qvi = carga de fuego, aportada por cada m³ de cada zona con diferente tipo 

de almacenamiento existente en el sector de incendio (MJ/m³ o Mcal/m³). 
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hi = altura del almacenamiento de cada uno de los combustibles (m). 

si = superficie ocupada en planta por cada zona con diferente tipo de 

almacenamiento existente en el sector de incendio (m2). 

 

Son actividades diferentes dentro de un mismo sector que comparten el mismo 

valor de coeficiente de peligrosidad por activación (Ra). 

 

6) ESTABLECIMIENTOS CON VARIOS SECTORES DE INCENDIO 

 

En caso de que un establecimiento tenga varios sectores y/o áreas de incendio, o 

incluso distintos edificios, la carga de fuego total se determinará a partir de las 

cargas calculas específicamente para dichos sectores o edificios. 

De esta forma se aplicarán cualquiera de estas expresiones: 

 

𝑄𝑒 =  
∑ 𝑄𝑠𝑖  𝐴𝑖

𝑛
𝑖=1

∑ 𝐴𝑖
𝑛
𝑖=1

 

 

donde: 

Qe = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del edificio 

industrial (MJ/m² o Mcal/m²). 

Qsi = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada uno de los 

sectores o áreas de incendio que componen el edificio industrial (MJ/m² o 

Mcal/m²). 
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Ai = superficie construida de cada uno de los sectores o áreas de incendio 

que componen el edificio industrial (en m²). 

 

O bien, en el caso de que una actividad se desarrolle en más de un edificio, 

ubicados en un mismo recinto, se evaluará calculando la siguiente expresión, que 

determina la carga de fuego, ponderada y corregida, QE, de dicha actividad: 

 

𝑄𝐸 =  
∑ 𝑄𝑒𝑖  𝐴𝑒𝑖

𝑛
𝑖=1

∑ 𝐴𝑒𝑖
𝑛
𝑖=1

 

 

donde: 

QE = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del establecimiento 

o actividad (MJ/m² o Mcal/m²). 

Qei = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada uno de los 

edificios que componen el establecimiento o actividad (MJ/m² o Mcal/m²). 

Aei = superficie construida de cada uno de los edificios industriales que 

componen el establecimiento industrial (m²). 

 

7) RIESGO INTRÍNSECO DE INCENDIO 

 

Calculada la carga de fuego ponderada de un edificio industrial (Qe) o de un 

establecimiento industrial (QE), el nivel de riesgo intrínseco del sector o área de 
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incendio, del edificio industrial, o del establecimiento industrial, se deduce de la 

tabla siguiente: 

 

Nivel de Riesgo Intrínseco 
Carga de Fuego Ponderada 

Mcal/m2 MJ/m2 

Bajo 
1 Qs ≤ 100 Qs ≤ 425 

2 100 < Qs ≤ 200 425 < Qs ≤ 850 

Medio 

3 200 < Qs ≤ 300 850 < Qs ≤ 1.275 

4 300 < Qs ≤ 400 1.275 < Qs ≤ 1.700 

5 400 < Qs ≤ 800 1.700 < Qs ≤ 3.400 

Alto 

6 800 < Qs ≤ 1.600 3.400 < Qs ≤ 6.800 

7 1.600 < Qs ≤ 3.200 6.800 < Qs ≤ 13.600 

8 3.200 < Qs 13.600 < Qs 

 

A diferencia del concepto de carga de fuego que se usa en la Argentina, que 

referencia el calor por unidad de superficie a la de una madera usada como patrón; 

aquí, esa referencia a una madera patrón no se aplica, y el concepto de carga de 

fuego es sólo cantidad de calor emitida por unidad de superficie.  

 

8) EJEMPLO 

 

Se trata de una imprenta donde se desarrollan las siguientes tareas: 

 

- Sala de máquinas de impresión de 1.000 m² 

- Taller tipográfico de 400 m² 

- Zona de expedición de productos terminados de 300 m² 

- Oficina de administración y comercial de 150 m² 



Cálculo de Carga de Fuego Ponderada 
Ing. Néstor Adolfo BOTTA 

 

 ©Copyright 2023 por RED PROTEGER®. Derechos Reservados – 1ª edición septiembre 2023             23 | P á g i n a  

- Zona de embalaje de 300 m2 

 

𝑄𝑆 =  
∑ 𝑞𝑠𝑖  𝑆𝑖  𝐶𝑖

𝑛
𝑖=1

𝐴
 𝑅𝑎  

 

Se pueden encontrar dos áreas claramente diferencias por el valor asignado de Ra. 

 

Actividad (Sector 1) 
Si 

(m2) 

qsi 

(Mcal/m2) 
Ci Total 

Sala de máquinas de impresión 1.000 96 1 96.000 

Taller tipográfico 400 72 1 28.800 

Zona expedición productos terminados 300 48 1 14.400 

Oficina de administración y comercial 150 192 1 28.800 

Superficie construida (A) 1.850 Ra 1,5 

Carga de Fuego Ponderada (Qs) Mcal/m2 136 

 

Actividad (Sector 2) 
Si 

(m2) 

qsi 

(Mcal/m2) 
Ci Total 

Zona de embalaje 300 481 1 14.400 

Superficie construida (A) 300 Ra 2,0 

Carga de Fuego Ponderada (Qs) Mcal/m2 962 

 

𝑄𝑒 =  
∑ 𝑄𝑠𝑖  𝐴𝑖

𝑛
𝑖=1

∑ 𝐴𝑖
𝑛
𝑖=1
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Actividad 
Si 

(m2) 

qsi 

(Mcal/m2) 
Ci Total 

Área 1 1.850 136 - 14.400 

Área 2 300 962 - 288.600 

Carga de Fuego Ponderada (Qe) Mcal/m2 251 
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